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resuelto autorizar la instalación solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la. imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Logroño, 20 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Jaime Fernández-Castañeda León.—4.920-D.

1628 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Madrid por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita (26EL-1.242).

Visto el expediente incoado es la Sección de Industria de 
Madrid, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados es el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalados eléctrica se efectuará en Madrid, tiene su 
origen en la E. T. «Pilar» y el final en el Centro de Especia
lidades Quirúrgicas. La finalidad de la instalación será la de 
alimentar a los centros de transformación del Centro de Espe
cialidades Quirúrgicas «Ramón y Cajal», derivando de la E. T. 
«Pilar», en el término municipal de Madrid. Características: 
Tensión a 20 KV., tendidos aéreo y subterráneo, tres circuitos 
trifásicos,, conductores de aluminio-acero de 116, 2 milímetros 
cuadrados de sección y 1 por 400 EPR en subterráneo, apoyos 
metálicos; longitud de 0,660 kilómetros en aéreo y 1,538 kiló
metros en subterráneo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en. materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio miestras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 10 de diciembrede 1976.—El Delegado provincial.— 
139-C.

1629 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
ta Cruz de Tenerife por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita (referencia SE 76/85).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Santa Cruz 
de Tenerife a petición de «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», 
con domicilio en esta capital, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una subestación reductora en término municipal de Arona, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordeandos en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento, aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Santa Cruz de Tenerife, a propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», la ins
talación de una subestación reductora, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Subestación tipo interior, de 30 MVA., 66/22 KV., para ins
talar en lugar próximo a la montaña «Oroteanda», del termino 
municipal de Arona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su

proyecto do ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de diciembre de 1976.—El Delega
do provincial, J. Carlos Martínez de la Escalera.—79-B.

1630 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Soria por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Isdustria en Soria, a petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de línea a 20 KV., Quintana-Tardelcuende, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación citada, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea de A.T. que sustituye a la actual, con origen en la 
actual Los Rábanos-Quintana y termina en el C.T. de Tardel- 
cuende, de 6.110,5 metros de longitud en 10 alineaciones; con 
una potencia de transporte de 4.000 KVA., conductor de alu
minio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección; apoyos 
de hormigón armado y metálicos «Made», tipo «Acacia»; ais
ladores de vidrio «Esa» 1.503.

Finalidad: Atender la demanda de energía en ambas locali
dades.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
isstalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV de] citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Soria, 23 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial.— 
4.949-D.

1631 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.680. Línea 11 KV. a E. T. número 3.509, 
«Construcciones Sastre».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zarra» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 11 KV., con conductor de cobre de 100 milímetros 
cuadrados de sección, con una' longitud de 131,10 metros, para 
suministro a la E. T. número 3.509, «Construcciones Sastre», 
de 160 KVA. de potencia.

Origen: E. T. número 277, «FECSA».
Presupuesto: 216.100 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Términio municipal de Calafell.
Finalidad: Suministro de enrgía eléctrica al edificio de «Cons

trucciones Sastre»;
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 16 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, P. A., Francisco Poy Martí.—246-C.

1632 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:


